RES. 3904/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002575, Ent. N° 5353/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas el Centro Departamental de Cerro Largo, Hospital de Melo de ASSE, relacionado con la Licitación Pública N° 1/2018, convocada para la contratación del servicio de limpieza, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por igual período;

RESULTANDO:   1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.08.2018, acordó observar el gasto, en virtud de que: 
                                              1.1) no constaba agregada, la Resolución  interna  N° 14/2018 de fecha 10.01.2018, que había dispuesto la adjudicación a la citada empresa, desconociéndose  el contenido de la misma;

                                              1.2) de acuerdo al informe remitido, la referida Resolución se dictó con anterioridad al informe de la Comisión Asesora, quien recomendó la adjudicación con fecha 1°.03.2018;
                                  1.3) si bien se manifestó que la Comisión Asesora no hizo lugar al reclamo presentado al amparo de lo establecido por el artículo 67 del TOCAF por la firma San Jorge (Jorge Rebollo), la resolución de los mismos por parte de dicha Comisión no constaba en los obrados remitidos, debiéndose haber adjuntado la misma;
                                  1.4) de acuerdo con lo manifestado en el informe de la Comisión Asesora, si la Resolución de adjudicación se efectuó con fecha 10/01/2018, las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República, dado que las mismas habían ingresado originalmente a este Tribunal con fecha 13.04.2018;

                                  2) que en esta oportunidad, se remite Resolución Interna N° 124/2018 de fecha 12.03.2018 adoptada por el Director del Hospital, por la cual se adjudica el objeto de la citada convocatoria a la empresa ANA BEATRIZ ELIAS, por mejor precio, por la suma mensual de $ 1.641.645,42 impuestos incluidos. Se establece que la vigencia del contrato es por el ejercicio 2018 y comenzará en la fecha que se indique en la notificación del presente acto, luego de la intervención del área de Auditores, prorrogándose automáticamente por un año, hasta el 31.12.2019;
                               3) que por informe de 9.10.2018, la Comisión Asesora informa que se padeció error en la fecha de la Resolución Interna 14/2018, ya que debería decir 12.03.2018 y el número de Resolución Interna corresponde decir Nº 124/2018; y, con fecha 18.06.2018, la CAA manifiesta el motivo por el que no dio lugar a los descargos formulados por la firma Jorge Rebollo (San Jorge);

                            4) que la Gerencia Administrativa de ASSE con fecha 19 de octubre solicita a la UE 017 Hospital de Melo, considere el envío de las actuaciones a este Tribunal en caso de existir consideraciones que permitan levantar las observaciones;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a la nueva información proporcionada y en aplicación de los principios de flexibilidad, veracidad salvo prueba en contrario y buena fe establecidos en el artículo 149 del TOCAF, corresponde el levantamiento de la observación formulada;

                                      2) que de acuerdo con el total del llamado, incluida la prórroga, el Director del Hospital de Melo no es competente para ordenar el presente gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 29.08.2018;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al presente ejercicio de hasta $ 1:641.645,42 impuestos incluidos mensuales  y actualizables de acuerdo al Pliego, así como su prórroga automática con vencimiento el 31/12/2019 ( anual $ 19.699.754,04 impuestos incluidos actualizable), a favor de  ANA BEATRIZ ELIAS , previo control de que la contratación no haya comenzado a ejecutarse y  de la imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
3) Asimismo, se comete al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4) Comuníquese al Contador Delegado; 
5) Devuélvase.
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